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A LA SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
Paseo de la Castellana, nº 109  
28071- Madrid 

 

Madrid, a 20 de noviembre de 2025 

 

 

Les escribimos desde el Área de la Administración General del Estado del 

sindicato CSIT UNIÓN PROFESIONAL, sobre el pago de una 

productividad extraordinaria por objetivos, que se prevé que el 

personal funcionario cobre entre este mes de noviembre y diciembre, 

y que será en la misma cantidad que la aprobada para el personal 

laboral. Hecho, que parece un logro muy positivo también para este 

colectivo de empleados públicos y que así no resulte discriminado. 

 

Pero les recordamos que aún queda pendiente la inclusión de esta 
mejora salarial adicional para el personal estatutario, por tanto, 
rogamos agilicen los trámites para que puedan percibirlo también 
estos trabajadores, que son también empleados públicos que presta sus 
servicios en este Ministerio.  

 
Además, la Ministra de Defensa, nos reconoció hace meses que esta 
subida retributiva era una justa reivindicación para el personal civil, 
pues recordamos que ya se hizo efectiva, hace meses con el personal 
de las Fuerzas Armadas.  
 

Y por último, manifestamos que estos incrementos salariales para el 

personal civil deberían extenderse también a los años venideros.  

 
  Quedamos a la espera de su respuesta y solicitamos tengan 

en cuenta nuestras peticiones. 
 

       Un saludo. 
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